
RÉGIMEN DE RECURSOS: 
• Tasa por el servicio de suministro de agua potable: 
—Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de finalización del perío-
do de exposición pública del padrón o matrícula. Contra su desestimacióon
expresa o presunta cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguien-
te al de la notificación de la resolución del recurso de reposición, si fuera
expresa, y si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel
en que se produzca el acto presunto. 

Trasmoz, a 9 de noviembre de 2011. — El alcalde-presidente, Javier Moli-
ner Cebollada. 

VILLANUEVA  DE  GALLEGO Núm. 14.740
El alcalde-presidente del Ayuntamiento de Villanueva de Gállego, median-

te decreto de 21 de noviembre de 2011, ha dictado la siguiente resolución:
«Primero. — Modificar el referido decreto de fecha 17 de junio de 2011,

en el sentido de que la delegación efectuada en favor de don Adolfo Gómez
Esponera se desglosa en dos, de forma que se efectúan a favor de los conceja-
les que a continuación se mencionan las delegaciones especiales que asimis-
mo se indican, que comprenden las funciones o facultades de dirección, orga-
nización interna y gestión de servicios y asuntos correspondientes a las
respectivas áreas:

—Don Mariano Marcén Castán, Delegación de Economía.
—Don Adolfo Gómez Esponera, Delegación de Hacienda, Régimen Inte-

rior, Patrimonio y Fomento.
Las demás delegaciones efectuadas por el citado decreto de fecha 17 de

junio de 2011 se mantienen en los términos indicados en el mismo.
Segundo. — Establecer que las delegaciones anteriores no incluyen la

facultad de adoptar resoluciones que decidan el fondo del asunto ni, por tanto,
la de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

Tercero. — Notificar el presente decreto a los interesados y publicarlo en el
BOPZ.

Cuarto. — Expresar que las delegaciones a que se refiere el presente decre-
to serán efectivas desde esta misma fecha».

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos opor-
tunos.

Villanueva de Gállego, a 21 de noviembre de 2011. — El alcalde.

SECCION  SEPTIMA
ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana
SALA  DE  LO  SOCIAL Núm. 14.758
Don Manuel Ignacio Gil Esteban, secretario de la Sala de lo Social del Tribu-

nal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana;
Certifica: Que en el recurso núm. 361/2010, seguido en esta Sala bajo el

núm. 2.473/2010, por el concepto de despido, a instancia de Juan José Tortosa
Sáez contra Insel Electrotecnia, S.L., Paloma González Torralba (administra-
dor concursal) y Fondo de Garantía Salarial, por la Sala de lo Social del Tribu-
nal Supremo, resolviendo el correspondiente recurso de casación, se ha dicta-
do resolución cuya parte dispositiva es la siguiente:

«La Sala acuerda: Declarar la inadmisión del recurso de casación para la
unificación de doctrina interpuesto por el letrado don José Francisco de Bruga-
da Serrano, en nombre y representación de Juan José Tortosa Sáez, contra la
sentencia dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana de fecha 9 de noviembre de 2010, en el recurso de
suplicación número 2.473/2010, interpuesto por el Fondo de Garantía Salarial
(Fogasa), frente a la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social número 17 de
los de Valencia, de fecha 31 de mayo de 2010, en el procedimiento núm.
1.671/2009, seguido a instancia de Juan José Tortosa Saez contra Insel Elec-
trotecnia, S.L., Paloma Yolanda González Torralba (administradora concursal)
y el Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), sobre despido. 

Se declara la firmeza de la sentencia recurrida, sin imposición de costas a la
parte recurrente.

Contra este auto no cabe recurso alguno.
Devuélvanse los autos de instancia y el rollo de suplicación a la Sala de lo

Social del Tribunal Superior de procedencia, con certificación de esta resolu-
ción y comunicación.

Así lo acordamos, mandamos y firmamos».
Y para que sirva de notificación en forma a Insel Electrotecnia, S.L., y su

publicación en el BOPZ, expido y firmo la presente en Valencia, a diecisiete
de noviembre de dos mil once. — El secretario judicial, Manuel Ignacio Gil
Esteban.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO  NUM.  7 Núm. 14.452

En el juicio verbal número 1.578/2010-A se ha dictado la sentencia cuyos
encabezamiento y fallo literales son los siguientes:

«Sentencia número 432/2011-A.
Juez que la dicta: Doña Carmen Royo Jiménez.
Lugar: Zaragoza.
Fecha: 16 de marzo de 2011.
Demandante: María Eusebia Fillat Salvo.
Demandado: José Miguel Gómez García.
Procedimiento: Juicio verbal número 1.578/2010-A.
Fallo: Estimando parcialmente la demanda interpuesta por María Eusebia

Fillat Salvo contra José Miguel Gómez García, debo:
1.º Condenar al demandado a satisfacer a la actora la cantidad de 220 euros
2.º Intereses legales desde la reclamación hasta el pago.
3.º Sin hacer expresa condena en costas».
En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia de la

parte demandada, por resolución de esta fecha, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjui-
ciamiento Civil, se ha acordado la publicación del presente edicto para llevar
a efecto la diligencia de notificación de sentencia al demandado José Miguel
Gómez García.

Zaragoza a catorce de noviembre de dos mil once. — El/la secretario/a judicial.

JUZGADO  NUM.  10 Núm. 14.121
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria judicial del Juzgado de Primera

Instancia número 10 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y al núm. 2.547/2009-BI se tramitan los

autos de juicio ordinario seguidos a instancia de Rafael Luna Gómez, repre-
sentado por la procuradora señora Ibáñez Gómez, contra Gestión Inmobiliaria
Actur, S.L., y Promes 2007, S.L., en los que se ha dictado:

«Sentencia número 142/2011.
Juez que la dicta: Don Carlos Isidro Marín Ibáñez.
Lugar: Zaragoza.
Fecha: 1 de junio de 2011.
Fallo: Que estimando la demanda formulada por Rafael Luna Gómez con-

tra Promes 2007, S.L., en reclamación de cantidad, debo condenar y condeno a
la demandada allanada al abono al actor de la suma reclamada de 27.936,63
euros, con los intereses legales correspondientes y las costas procesales. Asi-
mismo, procede la absolución de la codemandada Gestión Inmobiliaria Actur,
S.L., cuyas costas procesales no se imponen a nadie.

Siguen las firmas».
Y para que conste y sirva de notificación en forma a la demandada rebelde

Promes 2007, S.L., que actualmente se encuentra en ignorado paradero, expi-
do la presente en Zaragoza a tres de octubre de dos mil once. — La secretaria
judicial, María Dolores Ladera Sainz.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  1 Núm. 14.584
Doña Luz Pérez Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 1 de

Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 177/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María Angel Aso Sipán contra la
empresa Viventia 2009, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente reso-
lución, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por María
Angel Aso Sipán contra la empresa Viventia 2009, S.L., condenando a la cita-
da demandada a que abone a la actora la cantidad de 12.994,21 euros, más el
10% de dicho importe en concepto de recargo por mora.

Notifíquese la anterior sentencia a las partes interesadas, advirtiéndoles de
que contra la misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que deberá anunciarse dentro de los
cinco días siguientes a la notificación de la presente resolución, haciendo al
propio tiempo nombramiento de letrado.

Todo el que sin tener la condición de trabajador o causahabiente suyo o
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social intente entablar el
recurso de suplicación consignará como depósito la cantidad de 150 euros
mediante ingreso en la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado
en el Banco Español de Crédito, S.A. (Banesto), cuenta núm. 0030-8005, códi-
go de identificación de este órgano judicial núm. 4913. El recurrente deberá
hacer entrega del resguardo acreditativo en la Secretaría del Juzgado al tiempo
de interponer el recurso.

El recurrente que no goce del beneficio de justicia gratuita acreditará al
anunciar el recurso de suplicación haber consignado en la cuenta designada en
el párrafo anterior la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituir la con-
signación en metálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que
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